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Las Actuaciones en el Suelo Urbanizable



Las actuaciones paralizadas



Las actuaciones en el Suelo Urbano
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Ejecución sustitutoria

• Límite del derecho de propiedad:  función social 
• Deberes de los propietarios:

– Mantenimiento y conservación de los inmuebles
– Edificación en las condiciones y plazos establecidos

• La patrimonialización del aprovechamiento 
urbanístico condicionada al cumplimiento de 
deberes y levantamiento de cargas.

• El régimen de edificación y rehabilitación es una 
facultad  ínsita en el dº de ppdad pero 
condicionada al cumplimiento de los deberes y a 
la ejecución en plazos preclusivos. 
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Incumplimiento de deber edificatorio o 
rehabilitador. Fórmulas de intervención

• Reacción clásica: 
– Multas coercitivas

– Registro Municipal de Solares, actuación por 
expropiación (directa o con beneficiario)

Handicaps: 

(i) escasez financiera Haciendas Públicas

(ii) Actuación traumática y 

(iii) medida políticamente incómoda.
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Tomás Ramón Fernández califica el Registro de 
Solares y Edificios a rehabilitar como 

“uno de esos fantasmas que con más 
frecuencia de lo deseable vagan por nuestros 
cuerpos legales para desorientación y sorpresa 
de los no habituados a su manejo”.
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Incumplimiento de deber edificatorio o 
rehabilitador. Fórmulas de intervención

• Antecedentes normativos de ejecución 
sustitutoria

LRAU pionera en regular la aplicación de un 
procedimiento concursal de ejecución 
sustitutoria en régimen de libre empresa para las 
actuaciones edificatorias y rehabilitadoras (AEs ó 
Ars) que, de manera voluntaria o forzosa, 
conciertan la edificación/rehabilitación entre 
propiedad, promotor y Administración.
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Incumplimiento de deber edificatorio o 
rehabilitador. 

• Posibilita la construcción concertada con los 3 
operadores: Administración, propiedad y 
empresario-promotor mediante régimen 
concursal-libre empresa.
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Ejecución sustitutoria. Bases Legales

• Ejecución sustitutoria: Incumplimiento de la función 
social y aplicación de la venta o sustitución forzosa, con 
la modalidad de aportación

• El Ayuntamiento puede obtener (i) importe de la 
sanción o, en su caso, (ii) suelo dotacional o 
aprovechamiento si hubiera actuación de dotación ó 
complejo inmobiliario

• Inicio de la venta o sustitución forzosa: de oficio o a 
instancia de parte.

• Adjudicación mediante procedimiento con publicidad y 
concurrencia.
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Ejecución mediante sustitución. 
Actuaciones previas al Concurso

• Inicio procedimiento Declaración 
Incumplimiento:

– ¿Quién?

• Oficio

• Tercero interesado que deberá fundamentar. Puede 
acceder a la información pública.

– ¿Dónde?

• En sede Municipal

• En sede notarial
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Actuación en Suelo Urbano Lucrativo. 
Modificación de Usos

Vista de planta de solar Determinaciones PGOU 



Actuación en Suelo Urbano Lucrativo.
Modificación de Usos

Reservas dotacionales Planta General nueva ordenación



Actuación en Suelo Urbano Dotacional.
Complejo Inmobiliario

Localización de solar

SITUACIÓ

N

PARCELA





• Parcela clasificada por PGOU como 

Suelo Urbano 

• Calificación de suelo: Equipamientos 

públicos 

• La legislación establece un plazo 

para que la Administración ejecute la 

obtención de las dotaciones públicas 

y, transcurrido el plazo, los 

propietarios tienen derecho a solicitar 

el inicio del expediente 

expropiatorio. 

Actuación en Suelo Urbano Dotacional. 
Expropiación

Situación Urbanística Calificación según PGOU

Parcela a 

tasar





Actuación en Suelo Urbano.
RAU. Expropiación



Actuación en Suelo Urbano.
RAU. Dación en Pago



Muchas gracias
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